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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 del Decreto núm. 306-25, del 6 de junio de 2025, 

para que en lo adelante disponga lo que sigue: 

 

ARTICULO 2. La comisión consultiva estará integrada por las siguientes personas: 

 
1. Dr. Jorge A. Subero Isa, quien la presidirá. 

2. El Ministro de Deportes, miembro. 

3. El Gerente General del Banco de Desarrollo y Exportaciones, BANDEX, miembro. 

4. El Director Ejecutivo del Comisionado Nacional de Béisbol, miembro. 

5. El Presidente de la Liga Dominicana de Béisbol (LIDOM). 

6. Licda. Angélica Noboa Pagán, miembro. 

7. Licda. Elka Shecker Mendoza, miembro. 

8. Lic. Olivo Rodríguez Huertas, miembro. 

9. Lic. Edgar Torres Reynoso, quien fungirá como director ejecutivo de la comisión. 

 

PARRAFO. La participación del señor Vitelio Mejía Ortiz, en su condición de presidente 

de la Liga Dominicana de Béisbol (LIDOM), será a título honorífico. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda, Ministerio de Deportes y al Banco de 

Desarrollo y Exportaciones (BANDEX), para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025); año 182 

de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 379-25 que deja sin efecto el artículo 9 del Decreto núm. 333-25, el cual 

dispuso derogar el artículo 16 del Decreto núm. 103-25, que designó a Mercedes Pérez 

Ceballos, Subdirectora del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. G. O. No. 11201 

del 15 de julio de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 379-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.  

 

VISTO: El Decreto núm. 333-25, del 20 de junio de 2025. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1.  Queda sin efecto el artículo 9 del Decreto núm. 333-25, del 20 de junio de 

2025. 

 

ARTÍCULO 2.  Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la República, 

al Ministerio de Administración Pública y a las demás instituciones correspondientes, para 

su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025); año 182 

de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 380-25 que concede una pensión especial del Estado de RD$14,000.00 

mensuales a la señora Sofia Tavarez. G. O. No. 11201 del 15 de julio de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 380-25 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución Dominicana se consagra el 

Derecho a la Seguridad Social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.  

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 

Estado (DGJP) es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito 

administrar el sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, 

la cual crea un nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para 

Funcionarios y Empleados Públicos.  

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización 

de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), se encarga de 

administrar los fondos públicos generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida 

laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la ley, destinado a hacer 

efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines. 

 


